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No. Proceso 

 

Clase de proceso 

 

Demandante 

 

Demandado 

 

Descripción actuación 

 

Fecha 

 

ACTUACIÓN 

 

17-174-31-12-001-

2021 – 00161 - 00 

 

EJECUTIVO MIXTO 

 

COFINCAFÉ 

 

 

N.N. 

 

AUTO DECRETA 

MEDIDAS 

 

10/05/202 

 

VER 

 

17-174-31-12-001-

2021 – 00162 - 00 

 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

BANCOLOMBIA S.A. 

 

 

MAURICIO ANDRÉS 

HERNÁNDEZ ZAPATA 

 

ORDENA SEGUIR 

ADELANTE EJECUCIÓN 

 

10/05/202 

 

VER 

 

17-174-31-12-001-

2022 – 00046 - 00 

 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

NILTON DANIEL 

RENGIFO LARGO 

 

 

N.N. 

 

LIBRA MANDAMIENTO 

DE PAGO 

 

10/05/202 

 

VER 

 

17-174-31-12-001-

2022 – 00077 - 00 

 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

JAVIER CASTRO 

CASTRO 

 

 

E.S.E HOSPITAL SAN 

MARCOS DE 

CHINCHINÁ, CALDAS 

 

RECHAZA DEMANDA 

 

10/05/202 

 

VER 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540563/109084681/AutoOrdenaSeguirAdelanteEjecuci%C3%B3n2021-162.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540563/109084681/AutoRechazaDemanda2022-077.pdf/


 
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 295 del Código General del Proceso, notifico a las partes las providencias que se han relacionado, fijándose el estado el día de hoy a las 8:00 a.m. y desfijándose a 

las 05:00 p.m.  

 

JAIRO ANDRÉS QUINTERO RAMÍREZ 

SECRETARIO 


